
Viórnes 9 de Mayo de IS5I. NÚIIT. 56. 

Las Uye» y Us d i spos i c ión '1» ^^neralrs del f io l i i rmo 
•ort obligatorias para cada capttaj (Jt- ¡ i r o v t f n i a desde 
que se publican oficialnif nle *-II f i l a , v d - ' J i i f c tía tro 
d in d e s p u é s para los dftnas [in'hlas d-* la intiiua p r o 
vincia. ( ¿ t e / tic 3 de Naoiembre de t & ^ ' - J 

I.a» l^ys, nrd'nps y anuncios qnr se mand'-n pn-
d l í c a r «*íl ios /ioletijifj o f i c ía le» su lian líe n n i i l f r a í 
fieltí f i o l í l i c o r.-spiTl ¡vo , por tuyo ciunfuclo .«t- pasa
r á n á los "-diioc-j de los Ux i i L i o n . i d o » p r i i n h c o » Se 
t í i c r p l ú a dr fita dÍ5po»íc iu i i á los S i • ñ o n s Cnpilaitej 
generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 3 du A g e s t e d e 

BOLETIN OFICIAL DE LEOIV. 
A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno de Provincia, 
E R R A T A S . 

En el supterreoto al Bole t ín del V i é m e s 14 de 
Marzo del presente año se publ i có equivocadamente 
el n ú m e r o de vecinos del Ayuntamiento de Ponfer-
rada por el de almas; y á instancia del Alcalde del 
de Carracedelo se hace la conveniente rect i f icación 
y es como sigue. 

A L M A S . 

Pon ferrada '-972 
Santo Tomás. . . , , 2 1 3 
San Lorenzo 306 
Campo , 158 
Cülumbtianos 309 
Bárcéna 256 
Sao Andrés de Montejos 54 
Fuentes Nuevas 125 
Dehesas 280 

Total. , . , , . 3,672 

Se han segregado del Ayuntamiento de Ponfer-
rada los pueblos de Columbtianos, Bárcena , San A n 
drés de Montejos y Fuentes Nuevas, los cuales cons
tituyen un Ayuntamiento en la actualidad con la ca
pital en el primero de dichos pueblos. León 6 de 
Mayo de 185\ .~Agust ín G ó m e z Inguanzo. 

El pueblo de A r í e n z a que figura en el suplemen
to anteriormente citado en el Ayuntamiento de Ve
ga de Aiienza , corresponde al de Riello. E l pueblo 
de Curueña que t a m b i é n figura en el referido Ayun
tamiento de Vega de Aríenza pertenece igualmente 
al mismo de Riello; y G a r u e ñ a , que tiene 57 almas, 
es del precitado Ayuntamiento de Vega de Aiienza. 
Se hacen estas aclaraciones á pet ic ión del Alcalde 
de Vega de Arienza , y se publica en el Bolet ín ofi
cial para los fines convenientes. León 6 de Mayo de 
'851.—Agustín Gómez Inguanzo. 

Direcc ión tic Corrcccion.=.ftYiiii. 169. 

E l Exmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino con fecha 30 de Abr i l último me dice de Real 
drden lo que se cita. ' 

» De orden de S. M . remito á V . S. para los efec
tos correspondientes, la adjunta Gaceta oficial que 
contiene el pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca 3 públ i ca subasta el acopio de hilazas para el 
surtido de los presidios del Reino ; á fin de que dis
ponga V . S. se le dé toda la publicidad posible dis
poniendo su inserc ión en tres n ú m e r o s consecutivos 
del Bolet ín oficial de esa provincia," 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial 
para su publicidad , con espresion del pliego de con
diciones que se cita., á fin de que tos que gusten mos
trarse lidiadores, presenten sus proposiciones en 
pliego cerrado según se previene ,• el dia 24 del cor
riente 4 las once de su mañana en el local de este 
Gobierno de provincia en cuyo dia y hora tendrá lu
gar la adjudicación, de la subasta. Las maestras de 
hilaza- á que se refiere la condición 4* , se hallan de 
manifiesto en cste'Gobierno de provincia. León 4 de 
Mayo de i 8 $ i . = ^ í g u s t i n Gómez Inguanzo-

Pliego de condiciones aprobadas por S. S í . , 
bajo las entiles se snc.i á piiblicn subasta el 
acopio de hilazas para los telares de los pre
sidios del reino, 

i.1 E l contratista estará obligado á entregar en 
los presidios mas inmediatos á los puntos en que se 
produce el g é n e r o , veinte mil libras de hilazas, pre
cisamente del reino, é iguales ó equivalentes A las 
muestras que se pondrán de manifiesto en la Direc
ción de contabilidad de este Ministerio y en los G o 
biernos de provincia donde se celebre el remate, sien
do de su cuenta los gastos que origine la c o n d u c c i ó n 
y d e m á s que ocurran hasta su recibo en los almace
nes de los citados presidios. 

2 . ' Se admit irán proposiciones parciales para el 
surtido de la expresada materia desde la cantidad de 
doscientas libras castellanas hasta el total de las 
veinte mil. 

3. ° Las entregas se harán en trama y urdimbre 
por partes iguales. 
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4.a í .as hi!;rí.i,c que crtrciv'e el ccnt í . t t i s tn en les 

presidios no p o d r á n denlararse de recibo sin que 
proceda un detenido reconocimiento practicado por 
perito <]iie n c m b r n r á t i C o m á n d a m e del respectivo 
presidie; y solo en el caso de ser ¡guales ó equivu-
lentes A las muestras aprobadas, se i x p e d i r á al con
tratista p .T la m a y o i ú del establecimiento, con el 
V . " B.' del Comandaiite , la coiresponUk-nte ceitifi-
cacion qne acredite «qnel t xiremo , cesando desde 
entonces su responsabilidad : de no haber confurini-
t l id , el contralista n o m b i a r á otro peiito, y en caso 
de discordia, t i Gobernador procederá a la designa
c i ó n de un tercero que declaie .si son ó no de reci
bo, con arrejilo A las condiciones estipuladas. 

g." Los gastos que Gii&tue el reconocimiento, en 
caso de discordia, los satisfará el establecimiento, si 
son declaradas las hilazas de recibo; y el contratis
t a , si en efecto resultan de mala calidad. 

6. " La subasta se vei i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en 
Madiid , Sevilla , Valencia , Barcelona , Zaragoza, la 
C o r u ñ a , Oviedo, Lugo, Oiense, L e ó n y Caste l lón de 
la Plana el día 24 de Mayo p r ó x i m o : tn ¡Vladiid á 
las dos de la tarde en la sala destinada al efecto en 
e) MinisUiio de la Gubtrnaciou, ante el Diiector de 
c o r r e c c i ó n públ i ca , asistido del de la contabilidad 
especial del mismo, y del Oficial de la S e c r e t a i í a 
dfel Despacho que tiene á su cargo el negociado de 
presidios, quien desempeñará las funciones' de secre
tario; y en las provincias citadas á la hora que de
signe el Gobernador y ante é l , a c o m p a ñ a d o de los 
d e m á s individuos que constituyen la Junta e c o n ó m i 
ca del presidio en los puntos en que la hubiere. 

7. * Hará presentaise como liciudor en la subas
ta por la cantidad total de las veinte mil libras ha 
de hacerse previamente un d e p ó s i t o de doce mil 
reales en m e t á l i c o , ó tieinta y seis mil en papel de 
la deuda consolidada del 3 por ciento , á saber 1 en 
Madrid en la P agadur ía de este Ministerio, y en las 
provincias ya citadas en las depos i tar ías de los G o 
biernos, i c t i r á n d o l o los interesados teiminado que 
sea el acto del remate, á e x c e p c i ó n del que corres
ponda al mejor postor, que se retendrá hasta que el 
remate sea aprobado por S. M . , pudiendo reducirse 
el d e p ó s i t o en justa proporc ión con el tipo estable
cido para el remate de las veinte mil libras de hila
zas con respecto á las proposiciones que se hagan 
por menor cantidad , s egún lo expresado en la con
d ic ión 2.* 

8. * Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y se en tregarán el día s e ñ a l a d o , para el rema
te : para extender las se observann la fórmula siguienle: 

••Me conformo en hacer la entrega de vente mil 
libras castellanas de hilaza (ó las que fueren con ar-
glo á la c o n d i c i ó n 2.' ) , bajo las condiciones expre
sadas en el pliego aprobado por S. M . á los precios 
de ; v para asegurar esta propos ic ión presento 
en el pliego que expresa la firma y domicilio la cer
tif icación de haber hecho e l - d e p ó s i t o estipulado de 
doce mil reales en m e t á l i c o , ó treinta y seis mil en 
papel de la deuda consolidada del 3 por ico ( ó la 
cantidad proporcionada á la partida de hilazas que 
exprese la propos ic ión .» 

Q." 1.a lectura de las referidas proposiciones se 
h a r á p ú b l i c a m e n t e , reservando el nombre de los 
proponentes ; y si no se híi liasen redactadas en los 
t é r m i n o s que expresa la c o n d i c i ó n anterior , y no se 
a c o m p ó ñ a s e en la forma indicada la cert i f icación 
del d e p ó s i t o , serán declaradas nulas y como r.o 
hechas para el a u o del t é m a t e . 

10." A las proposiciones ncompañará en distinto 
pliego cerrado, y con el miinio lema que el de ia pio-
poskion, olio con la firiii:i y domicilio del proponen-
te, incluyendo en ¿ 1 la c e i t i ñ c a e i o n del depós i to y un 
paquete l a m í ien cerrado y con igiral lema que con
tenga las muestas de las hilazas que lu de suminis
trar el cnr.tialista , debidamente clasificadas. 

ti.1 E l remate se adjnd ira iá al lir.it.jdor cuya 
proposic ión resulte ser la m-is ventajosa para los in
tereses de l.i adiii¡i>¡slra<.¡on ; pero si hubiese dos ó 
iras proposiciones enteramente iguales , se abrirá l i 
c i t a c i ó n por el t é r m i n o de media hora entre los in
teresados en ella t'inicamenle , y la adji)dicaci¡in se 
dec larará en favor del mejor postor, confrontando en 
el acto las muestras que hubiere presentado con las 
expuestas al p ú b l i c o para asegurarse de que son ente
ramente iguales ó equivalentes: los d e m á s licitadores 
retirarán sus depós i tos , los pliegos cerrados que con
tengan sus nombres y domicil io, y los paquetes de 
muestras. 

12. a E n el correo inmediato al de la subasta re
mit irán los Gobernadores de las provincias citadas 
en la c o n d i c i ó n 6." á la D i r e c c i ó n de c o r r e c c i ó n de 
este Ministerio los expedientes de dicha subasta y los 
paquetes de muestras que hubiesen presentado los 
licitadores , con el d i c l á m e n de la Junta e c o n ó m i c a , 
á fin de que por la referida D i r e c c i ó n se proponga á 
S. rVí. lo que corresponda. 

13. ' La subasta no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por S. M . , quedando entretanto en garan
tía del contrato el d e p ó s i t o consignado por la perso
na á quien se hubiera adjudicado el remate; pero es
ta podrá retirar dicho d e p ó s i t o si prefiere dilatar el 
cobro del importe de las primeras hilazas que entre
gue en cantidad' de dos mil libras hasta que haya 
completado las veinte mil ó en cantidad proporcio
nal ¿1 surtido de hilazas que se compromete á faci
litar. 

14. * La entrega de las hilazas en los presidios, 
si la subasta fuere general , se hará en dos plazos; 
la primera en el mes inmediato al de la Real apro
bación de la subasta, y la segunda en los dos si
guientes, y no se abonarán las que excedan de la 
cantidad contratada; pero en las subastas de dos
cientas libras hasta cuatro m i l , la entrega se hará 
en un solo plazo y t é r m i n o de un mes, contado des
de el dia de la aprobac ión del r e m a t é . 

ig." ,E l pago de las hilazas entregadas se verifi
cará por las depos i tar ías de los Gobiernos de las 
provincias donde se hagan los d e p ó s i t o s de las hila
zas, previa la cert i f icación del Mayor con el V¿0 B." 
del Comandante , en que conste la buena y cabal 
entrega. 

l ó . " E l contratista no tendrá derecho á recla
mar resarcimiento alguno por daños y perjuicios, 
como no le tendrán tampoco n ingún licitador una 
vez presentados los pliegos cerrados para retirarlos 
ni para alterar ó modificar la proposic ión á t í tu lo 
de error, e q u i v o c a c i ó n ú otra causa semejante; en el 
concepto de que el contralista perderá la suma de
positada si no cumple con la o b l i g a c i ó n consignada 
en aquella. 

17.3 Será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura , pipel sellado, y de dos copias para 
las Direcciones de c o r r e c c i ó n y de contabilidad es
pecial. 

Madrid 30 de Abril de i 8 5 i ~ E l Director, C á r -
los de E'-pítiuin. 



Ftirte oficial de la G j c t i a del día ¿ r </t.' yl!'i-il 
cíe 11551. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L DEF, CONSEJO R E A I,. 
¡IK.Vl. DDCl'. KTO. 

Dona Ijalml II por la grar'n di: Dios y la Ccns-
l í l u c i o n <le la lMoiiair¡u¡a eíj iañola Reina de las Es-
p a ñ a s : 

Á\ (lolinrnndor y Consejo provincial de Grnnada 
y á cualpfiiuiera otras autoridailí.s y perfonas á quie
nes locare su observancia y cuniprimicnlo, sabed 
que lie venido en decretar lo .siguientr: 

F n el p'eilo que en el Consejo Real pende en 
grado de apelación cnlie partes, de la una la junta 
directiva de la sociedad minera »Nues tra Señora de 
Belén ,» y el licenciado I). Ildefonso At i r ió l e s , su 
aliog'"'0 defensor, apelante, y de la otra D. Ildefon
so Solanas, vecino de Granada, y el licenciado D. 
Al.1 nucí Medina que le representa, apelado, sobre va
lide/, ó nulidad do denuncio hecho con el nombre 
de «.Carmela» por Solanas de una mina de cobalto, 
situada en los prados de I.opera, t é r m i n o de las A l -
b u ñ u e l a s , provincia de Granada, denominada an
tes >> Nuestra Señora «le Belén:» 

Visto; Visto en las actuaciones de primera ins
tancia el expediente de denuncio de la expresada mi
na con el nombre de «Carmelo:» 

Vista la demanda deducida por D. Ildefonso 
Solanas ante lu inspecc ión de minas del distrito de 
Granada y Aimeiia en solicitud de que se declare 
vá l ido y subsislenle el denuncio de la «Carmela» 
por ser cierto y positivo el abandono de «Nuestra 
S e ñ o r a de Belén» por mas tiempo del que permi
ten las leyes: 

Vista la contes tac ión de la sociedad demandada, 
pidiendo que se declare nulo y da n i n g ú n valor d i 
cho denuncio de la «Carmela,» por no ser cierto el 
abandono de «Nuestra Señora de Belén,» y por las 
nulidades y vicios insubsanables de que aquel ado
lecía. 

Vistas las pruebas practicadas por ambas partes: 
Visto el auto definitivo dictado con presencia 

del d i c l á m c n del Asesor de la inspecc ión y el del 
a c o m p a ñ a d o , en que por el Inspector de dicho 
distrito se dice literalinenle que por lo que resulla 
de los mismos autos alegado y probado, el D. Ilde
fonso Solanas lo ha hecho bien y cumplidamente de 
su acc ión y demanda como d e b í a , no habiéndolo 
efectuado asi de sus excepciones y defensa el D Es
teban Beltran, en virtud de lo cual, y de confor
midad con el d i c l á m c n del Asesor de esla inspec
c ión , el licenciado T) José María (lueeio debía de
clarar y dec laró válido y sulisistenlo el expediente 
tle denuncio hecho con el nombre de la «Carmela,» 
y nula c ineficaz la opos ic ión de la citada compa
ñ í a «Nuestra S e ñ o r a de lleleti,» p o n i é n d o s e en po
ses ión de ella al I). Ildefonso Solanas, y u n i é n d o s e 
testimonio en relación de estos autos y literal de 
fsla sentencia vn el expcdienVe de la «Carmela» pa
ra que si^a su corso correspondiente, y otro igual 
al de «Nue.-lra Señora de l ielrn» para que se ar-
thive 111 tro los dunas de su cías?, para cu)0 efecto 
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se e*l>'h¡r5n and.03 cspcilicnles por sccrctan'a al 
presente escribano. 

Visto el recurso de npelarion de dicha senten
cia, in lcrp i ícs lo por parte de la junta dircclmi y 
admitido en ambos efecto':: 

Visto en la .segunda instancia el escrito de mr-
jora de apelación y e.I de conteslarion al mismo por 
el primero de ¡os cuales se pretende la re» ciciiMori 
ton costas du la sentencia apelado, •> que se absuel
va á la junta directiva de lo solicitado en la deman
da , y por el segundo que se confirme la referida 
sentencia, condenando en las costas al apelante: 

Visto el resultado de las pruebas practicadas 
por disposic ión de la secc ión de lo contencioso del 
Consejo Real: 

Vi.stos los ar t ícu los 18 y 3o del II'al decreto de 
cuatro de .Junio de mil ochocicnlos veinte y cinco 
y el 2-2 y 2.4 ''e la ley de minena de once de Abi il 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, en los cuales 
se dice: « q u e ninguna mina se en tenderá poblada si 
tuviese menos de. cuatro trabajadores continuos en 
razón de cada pertenencia, y que se pierde el dere
cho á una mina, y seria ceta denunciable, entre 
o íros casos, cuando se suspendan sus trabajos duran
te cuatro meses consecutivos, ú ocho inlcrrumpidos 
en el trascurso de un año. 

Considerando que por parte de D. Ildefonso So
lanas denunciador con el nombre de «Carmela» de 
la mina anles denominada «Nuestra S e ñ o i a de Be
l é n ? , se ha probado, como á su propós i to conduc ía , 
que han, estado fuspensas las labores de dicha mina 
por n as tiempo que el permitido por la ley, y su 
abandono consiguiente; y que los í u n d a m c n l o s en 
que se lia apoyado la sociedad minera "Nuestra Se
ñ o r a de Celen» para desviituar el denuncio hecho 
pbr Solanas y sostener su opos ic ión á que se decla
re la legitimidad del misino, son insuficientes á 
justificar el intento cpie se ha propuesto: 

Oido el Consejo Pical en sesión á que asistieron 
D. Domingo Pum de la Vega, P r e s í d e m e , 1). Felipe 
Montes, D. José María Mesa, D. Manuel García Ga
llardo, D. Roque Guruceta, D. .Juan Felipe Alarti-
nez Almagro, ü . Manuel de Soria, D. .fosé Vellnti, 
D Antonio López de Córdoba, D. Florencio Rodri
guen Vaamonde, el Al. irqués de Somerurlos, D. ¡Mi-
g u é l Puche y Bautista, I). Facundo Infante, ].). 
Saturnino Calderón Collanles, I). Anlonio Doral, el 
Conde de Romera, D. Manuel de Si i ra y Moya, 

Vengo en confirmar en lodas sus parles la se 1 -
lencia dictada en estos autos por el Inspector da 
minas de las provincias de Granada y A l m e r í a en 
veinte de Junio de mil ochocientos cuarenta y nue
ve, condenando á la sociedad «Nuestra S e ñ o r a de 
Belén» en las costas de esta instancia. 

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y uno." Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernac ión del Pieino-
Fermin Arlela. 

Pu!)licacion.= I.eido y publicado el anterior Pieal 
decreio por mi el Secretario general del Consejo 
Real, hal lándose celebrando audiencia públ ica el 
Consejo pleno, acordó que se len^a como resolución 
final en la instancia y aulos á que se refiere, que se 
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una á los inistrins, se nolifiijoe á las parlfls por cédula 
de usier y se inseile en la Gaceta, de que cerlifico. 

Madrid diez de Alwil de mil ochocientos cin
cuenta y uno = Jote de Posada Herrera. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 19 de A b r i l 
de 1B51. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
Y O B R A S P U B L I C A S . 

Instrucción pública.—Negociado 1.* 

Tic dado cuenta á la Reina (Q. D G ) de una 
comunicación del Rector de la Universidad de Grá-
nada, consultando si los alumnos que á la conclu
sión del presente curso deben recibir alguno de 
los grados académicos han de reunir las censuras 
que previene el ail. 4? ''e' P'an ^ estudios vigen
te ; y S. M . , teniendo en cuenta que de cumplirse en 
todas sus partes el expresado artículo se inferiría per
juicio á los que empezaron su carrera bajo otras 
condiciones, y deseando al mismo tiempo conservar 
el espíritu de aquella disposición, se ha dignado re
solver: 

i • Los alumros que al concluir el presente cur
so deban recibir el grado de bachiller en cualquiera 
de las facultades quedan dispensados de los requisi
tos que exige el art. 4? •'e' P'al1 ê estudios vigen
te. 

2.0 Los que deban matricularse para el curso 
próximo en el a ñ o anterior á la recepción de dicho 
grado deberán tener una nota de bueno. 

3 ° La misma circunstancia se exigirá i los que 
i la conclusión Ae\ curso actual hayan de recibir.el 
grado de licenciado. 

4." Fuera de los casos expresados, se cumplirá 
en todas sus partes dicho art. 4?. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 2 3 de Abril de 185 1 = Arle
la =Sres. -Rectores de las Universidades y Directores 
de Institutos. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Se hxUan en este Gobierno de provincia lo» tí
tulos de las clases que á continuación se expresan y 
espedidos á favor de las personas que se designan, 
en su consecuencia encargo á los interesados se pre
senten á recogerlos. León 6 de Mayo de 1851.= 
Agustín Gómez Irguanzo, 

D. Rodrigo Vuelto. 
D. José Caslfllüíios. 

Re Herrador. 
Id. id. 

NOMBRES. 

O. Bernardino Gonzulez. . , 

Doña Gertrudis Krnvo y Rlanco. 
Doña Isidma liravo }' Hh ' iKO.. 
Doña Angela lleriunili'j Arguello. 
1). Mariano Rubíes y l'eruz. . 
J). Antonio A míralo I.uredo. . 
1). JOM¡ Carrelo y Alonso. . . 
I). Dionisio Mumíez 
D. Aktonio Uamus Marlmez.. 

CLASE DEL TITULO. 

Maestro de Instrucción pri-
niatia elemental. 

Maestra de id. id. id. 
M. id. >d. id. 
Id. id. id. id. 
Del arte de Sangrador. 
De Albcitar Herrador. 
Id, id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

E ¡ Intendente militar del distrito de ¡a Capitanía 
general ds Castilla la I^ieja 

Hace saber: Que con arreglo á lo diípussto por 
el Excmo. Señor Intendente general militar en ig 
del actual, debe pioceJerse á contratar el suminis
tro de pan y pienso para las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito, por el tiempo 
de un año, á contar desde i." de Octubre del pre
sente hasta fin de Setiembre de 1852; en cuya vir
tud' se convoca á una simultánea subasta, que con su-
gecion al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Intendencia general 
militar y en la de este dhtiito, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Reates órdenes de 26 
de Diciembre de 1846, 4 de junio y 4 de Agosto 
últimos, tendrá lugar ante los Juzgados de las mis
mas el dia 21 de Julio próximo y hora de la una de 
su tarde, en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán reoiiiir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las propoiiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen ¿ encargarse del expresado suminis
tro, en el concepto que bao de ser susci'uas también 
y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dichos Juzgados sean de conocido arraigo y suficien
te responsabilidad, que en caso de duda podrá apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la 
egecucion del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte ñ u s ventajosa y 
aceptable en la licitación, A que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser ésta, dos ó mas Us 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á to
dos ellos de gobierno que el remate no puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de §. M . ; que 
asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen, ni se pre
sente después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse vá idas y legales las admitidas se 
requiere que el lidiador que la suscribe haya de es
tar presente ó legalmente representado en el acto 
de la licitación para que pueda pregar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

Valladoüd 19 de Abril de i8si.=:Pedro Angelis 
y Vargas.-Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

ANUNCIO. 

El dia 2 del corriente se estravió de Mansilla 
una yegua de seis cuartas y media de alzada , pati-
calzada de tres , color c a s t a ñ o claro, una estrella en 
la frente y en el estremo del pecho un bulto ó tu
mor. Se suplica á quien la hubiere encontrado dé 
aviso á D. Pablo Carnicero , vecino de Mansilla su 
dueño, quien abonará gastos y dará una gratificación. 

LEON: Impienu de la Viuda é Hijos de Miñón. 


